
 

 

  
Síntesis Informativa  
   

                                                                     N° 3471 – NOVIEMBRE 2015 
 

 
Impuestos Nacionales 
 

• RG (AFIP) 3806 
Régimen especial de facilidades de pago para la cancelación de deudas impositivas de los 
recursos de la seguridad social y aduaneras, vencidas al 30 de septiembre de 2015. 

 
Se establece un Régimen Especial de Facilidades de Pago destinado a los contribuyentes y 
responsables, para la cancelación de: 
 

� Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social, cuyo vencimiento para la 
presentación de la declaración jurada y pago del saldo resultante hubiese operado hasta el día 
30 de septiembre de 2015, inclusive, sus intereses, actualizaciones y multas. 

 
� Multas aplicadas y/o cargos suplementarios formulados por el servicio aduanero hasta el día 

30 de septiembre de 2015, inclusive, sus intereses y actualizaciones. 
 

� Ajustes resultantes de la Administración Federal conformados por el responsable, en tanto 
las obligaciones sean susceptibles de ser incluidas. 

 
� El impuesto que recae sobre las erogaciones no documentadas -  Artículo 37 de la Ley de 

Impuesto a las Ganancias - 
 

� Intereses y demás accesorios adeudados correspondientes. 
 

� Las deudas en discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial, así como en 
ejecución judicial, en tanto el demandado desista o se allane totalmente y, en su caso, asuma 
el pago de las costas y gastos causídicos.  

 
� Las cuotas mensuales del impuesto integrado y las cotizaciones previsionales fijas de los 

sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS). 
 

� Las obligaciones de cualquier naturaleza que hayan sido incluidas en planes de facilidades de 
pago presentados a través del Sistema “MIS FACILIDADES”, mediante reformulación.  

 
 
La adhesión al régimen no implica reducción alguna de intereses resarcitorios y/o punitorios, como 
tampoco liberación de las pertinentes sanciones y/o cargos suplementarios. 
 
 
 
 
 



Exclusiones 
 

� Las retenciones y percepciones —impositivas o previsionales—, por cualquier concepto, 
practicadas o no, excepto los aportes personales correspondientes a los trabajadores en 
relación de dependencia. 

 
� Los anticipos y/o pagos a cuenta. 

 
� El impuesto al valor agregado que se debe ingresar por las prestaciones de servicios 

realizadas en el exterior cuya utilización o explotación efectiva se lleve a cabo en el país. 
� Los aportes y contribuciones destinados al Régimen Nacional de Obras Sociales, excepto los 

correspondientes a los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS). 

 
� Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART). 

 
� Los aportes y contribuciones con destino al Régimen Especial de Seguridad Social para 

empleados del Servicio Doméstico y Trabajadores de Casas Particulares. 
 

� Las cotizaciones fijas correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia de 
sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), devengadas 
hasta el mes de junio de 2004. 

 
� Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes. 

 
� El impuesto Adicional de Emergencia sobre el Precio Final de Venta de Cigarrillos (Ley N° 

24.625 y sus modificaciones). 
 

� La contribución mensual con destino al Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores 
Agrarios (RENATEA). 

 
� Los intereses —resarcitorios y punitorios—, multas y demás accesorios relacionados con los 

conceptos precedentes, con excepción de lo previsto en el inciso b) del Artículo 2°. 
 
Condiciones del Plan 
  

� La cantidad máxima de cuotas a otorgar será de $ 120. 
� Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas.  
� El monto de cada cuota deberá ser igual o superior a $ 150. 
� La tasa de interés mensual de financiamiento será del 1,35%. 
� Será condición excluyente para adherir al plan de facilidades de pago que las declaraciones 

juradas determinativas y/o informativas de las obligaciones impositivas y de los recursos de 
la seguridad social, por las que se solicita la cancelación financiada, se encuentren presentadas 
a la fecha de adhesión al régimen. 

� Cuando se reformule un plan vigente, se deberá cancelar la cuota del mismo cuyo 
vencimiento opere en el mes de noviembre del corriente año, siendo este requisito condición 
resolutoria para la aceptación del plan propuesto. 

� Las cuotas vencerán el día 16 de cada mes a partir del mes inmediato siguiente a aquel en que 
se consolide la deuda y se formalice la adhesión y se cancelarán mediante el procedimiento 
de débito directo. En caso que a la fecha de vencimiento general fijada no se hubiera 
efectivizado la cancelación de la respectiva cuota, se procederá a realizar un segundo intento 
de débito directo de la cuenta corriente o caja de ahorro el día 26 del mismo mes. 

 
La adhesión al régimen deberá formalizarse hasta el día 30 de noviembre de 2015 ingresando a la 
opción “PLAN DE FACILIDADES DE PAGO RG 3.806” del sistema informático denominado 
“MIS FACILIDADES”, disponible en el sitio “web” de la Administración Federal.  
CAPÍTULO E - INGRESO DE LAS CUOTAS 
 



Caducidad.  
 
La caducidad del Plan de Facilidades de Pago operará de pleno derecho y sin necesidad de que medie 
intervención alguna por parte del Organismo Fiscal cuando se registre: 
 
� Planes de hasta DOCE (12) cuotas: 
1. Falta de cancelación de DOS (2) cuotas, consecutivas o alternadas, a los SESENTA (60) días 
corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas. 
2. Falta de ingreso de la cuota no cancelada, a los SESENTA (60) días corridos contados desde la 
fecha de vencimiento de la última cuota del plan. 
 
� Planes de TRECE (13) cuotas hasta CUARENTA Y OCHO (48) cuotas: 
1. Falta de cancelación de CUATRO (4) cuotas, consecutivas o alternadas, a los SESENTA (60) días 
corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la cuarta de ellas. 
2. Falta de ingreso de la o las cuota/s no cancelada/s, a los SESENTA (60) días corridos contados 
desde la fecha de vencimiento de la última cuota del plan. 
 
� Planes de CUARENTA Y NUEVE (49) cuotas hasta CIENTO VEINTE (120) cuotas: 
1. Falta de cancelación de SEIS (6) cuotas, consecutivas o alternadas, a los SESENTA (60) días 
corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la sexta de ellas. 
2. Falta de ingreso de la o las cuota/s no cancelada/s, a los SESENTA (60) días corridos contados 
desde la fecha de vencimiento de la última cuota del plan. 
 
 
Reformulación de Planes Vigentes 
 
Las deudas incluidas en planes de facilidades de pago que se encuentren vigentes al 6 de noviembre 
de 2015 y que hubieran sido exteriorizadas mediante el sistema “Mis Facilidades”, podrán ser 
regularizadas mediante la reformulación del plan de que se trate, conforme a las condiciones que se 
indican a continuación: 
 
� Los planes podrán reformularse en la medida que se encuentren vigentes —incluidos los 

rehabilitados—. La reformulación de cada plan de facilidades se efectuará en el citado 
sistema, utilizando la opción “Reformulación de Plan”, bajo las siguientes condiciones: 

1. La reformulación será optativa y el contribuyente decidirá cuáles de sus planes de facilidades de 
pago vigentes reformulará. 
2. En cada plan de facilidades de pago seleccionado, el sistema identificará como reformuladas las 
obligaciones impagas susceptibles de ser incluidas en el régimen de la presente. 
3. De existir obligaciones no susceptibles de ser incluidas en este régimen se continuará con el plan 
de facilidades de pago original, manteniendo las condiciones del mismo. 
4. No se considerará la porción de deuda contenida en la cuota con vencimiento en el mes de 
Noviembre de 2015, la cual deberá ser cancelada en la fecha de vencimiento fijada originalmente. 
 
� Se generará un nuevo plan de facilidades de pago con las condiciones que se establecen por 

la presente norma que contendrá las obligaciones susceptibles de ser regularizadas que 
oportunamente fueron incluidas en los planes de facilidades de pago identificados como 
reformulados y las nuevas obligaciones que incorpore el contribuyente. A estos efectos el 
sistema mostrará la lista de planes de facilidades de pago vigentes. 

 
� Podrán también regularizarse mediante reformulación de plan, las deudas incluidas en otros 

planes de facilidades de pago no exteriorizadas mediante el sistema “MIS FACILIDADES”, 
siempre que el plan de que se trate se encontrare vigente al día 6/11/2015.  En este 
supuesto, deberán considerarse las obligaciones que componen el saldo resultante una vez 
imputados los pagos parciales efectuados de acuerdo con la normativa aplicable a cada plan, 
teniendo en cuenta para ello la cuota que se debe abonar en noviembre de 2015. 

 
 
 
Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 



 
1. En caso que una misma obligación se encuentre en más de un plan de facilidades de pago, se 
sumarán los importes de las obligaciones principales incluidas, excepto para el caso de trabajadores 
autónomos y de sujetos adheridos Monotributo respecto de los cuales se mostrará el importe de la 
obligación mensual. 
 
2. De adeudarse únicamente intereses, se deberá ingresar en forma manual la obligación principal y el 
pago realizado. El sistema calculará los intereses correspondientes. 
 
3. El plan se consolidará a la fecha del envío como un único plan que comprenderá las obligaciones 
seleccionadas de todos los anteriores y las nuevas que se pretendan regularizar. 
 
.  
Las presentes disposiciones entrarán en vigencia a partir del día 6/11/2015. 
 

 


